
I.MUNICTPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONCEDE PERMISO GREML{L CON
GOCf, DE REMUNERACIONES.

LorA, 17 \ll. ?íl17

oscnero :¡"2?9 o

VISTOS:

a).- oRD. N'0540, de fecha28 de Jmio de 2017, del

Dirccto(S) del Centro de Salud "Dr. Juan Cales 4."
b).-oFICIoS N' 2l de fecha 27 de Junio y No22 de fecha 28

de Junio, ambosdede 201? de la s€ñora FLOR GOMEZ JI¡,IÉNEZ, TesoreÉ de AFUSAM-LOTA. y

Secrctaria Ceneral FEFUSAM- 8va Bío-Bío
b).- Ley 19.296, An. No32, inciso b, referida a permisos

adicionales

Y de acuerdo a la L€y N' 19.378, Añ.17 delEstatuto de

Atención Pr¡mar¡E, y en uso de las facultades que me conñercn los Art. 12" y 63" de la tey N'
l/2006, que refunde t,ey Orginica Consti¡ucional de Municipalidades, modiñcada porlaLey
N"19.130 del 19 de Mar¿o de 1992.

DECRETO:

1.-Regularicese aprobación Penniso Gremi¡l con Goc€

d€ ReDun€r¡ciones a la funcionaria Diri8ente Gremial, FLoR GOMEZ JIMENf,Z, por el dia 2?

d€ Jun¡o de 2017, por tener actividades Gremiales en ConcePción; y Por los dias29 y 30 de Junio de

2017, por actividades Sremiales en Concepción y Sa¡ta Juana.

ICIPAL
ALDE

-&chivo ConrElorla (siapcr)
.tuch¡Yo Dcpto dc S8lud (wrdarla)

.Ca¡pcta Tmbajador

, COMTJNIQUESE Y ARCHÍVESE

HMC


